
 
 

 

INSTRUCTIVO Nº  06 /2019 
 

Para: Usuarios de Sistema SIAF. 
  
De: Contaduría General - Área Metodología y Coord. de Sistemas de Información. 
 
Fecha:   07/01/2019 
 
Asunto: Comitivas del  Sr. Gobernador 

 

Comitivas del Señor Gobernador 

A los funcionarios  y/o agentes que formen parte de la comitiva del Sr. Gobernador, se  podrá asignar  

mediante acto individual de la Secretaria General de la Gobernacion el viático correspondiente al 

nivel que se prevea para los señores ministros. 

Cuando un funcionario y/o agente integre la comitiva del Sr. Gobernador, dicha situación debe ser 

indicada al momento de dar de alta la comision de servicio. 

 
 

Al seleccionar el permiso Insertar una Solicitud  , se desplegará la siguiente pantalla: 

 

 

 



 
 

Tildando la casilla de verificación , se indica la pertenencia del agente 

a la comitiva. 

Al momento de realizar la carga de los datos de la comisión de servicio, el nivel utilizado para el 

cálculo del viático va a corresponder al que se prevea para los señores ministros, sin tener en cuenta 

el nivel que posean los funcionarios y/o agentes en ese momento. 


